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GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. L98I2O]I7 ACTA N" 2612017

VISTO: La solicitud de la COOPERATM TIMBO N" de Entrada 689, de
uso del Salón del Centro de Ba¡rio Sol,,nar Norte pata sus reuniones
quincenales.

CONSIDERANDO : Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N" 26
del 17 de agosto de 2017. Se hace necesario dictar el cor¡espondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aseso¡a Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DEL SALóN DEL CENTRO DE BARRIO
SOLYMAR NORTE A LA COOPERATIVA TIMBO PARA LAS
REUNIONES QIJ'E SE LLEVARÁN ¡. CANO A PARTIR DEL
PRÓXIMo VIERNES 18 A LAS 2O:OO CADA QUINCE DÍAS.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR"ÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTrCrpACróN y DEMÁS OFTCTNAS QUE1/"CORRESPONy'AN, CUMPLIDO
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